
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

PRUEBAS DE INGRESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, EN 
EL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN, ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR, INGENIEROS 
INDUSTRIALES. 
 

PRIMER EJERCICIO-PREGUNTAS TIPO TEST 
 

 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN, DE 4 DE JULIO DE 2024, DEL DIRECTOR 

GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
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INSTITUTO ARAGONES DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 20/05/2025
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1. Según el artículo 14 del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH), se deberá llevar a cabo una valoración de la seguridad 
química y se deberá cumplimentar un informe sobre la seguridad química para 
todas las sustancias supeditadas a registro en cantidades anuales: 

 
A) iguales o superiores a 1 toneladas por solicitante de registro. 

 
B) iguales o superiores a 5 toneladas por solicitante de registro. 

 
C) iguales o superiores a 10 toneladas por solicitante de registro. 

 
D) cualquier cantidad de sustancia por solicitante de registro. 

 
 

2. La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética 
recoge en su articulado que quienes ostenten la titularidad de las instalaciones 
de suministro de combustibles y carburantes a vehículos cuyo volumen anual 
agregado de ventas de gasolina y gasóleo A en 2019 sea superior o igual a 10 
millones de litros instalarán, por cada una de estas instalaciones, al menos 
una infraestructura de recarga eléctrica de potencia igual o superior a: 

 
A) 250 kW en corriente continua. 

 
B) 150 kW en corriente continua. 

 
C) 50 kW en corriente continua. 

 
D) 200 kW en corriente continua. 

 
3. Según el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, el capital social de la 
sociedad anónima no podrá ser inferior a: 

 
A) tres mil euros. 
 
B) sesenta mil euros. 
 
C) trescientos mil euros. 
 
D) seiscientos mil euros. 
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4. Indique a qué órgano corresponde la concesión de las autorizaciones de 
funcionamiento de las instalaciones radiactivas de segunda y tercera 
categoría ubicadas en Aragón: 
 

A) Secretaría de Estado de Energía. 
 
B) Órgano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
C) Titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 
 
D) Consejo de Seguridad Nuclear. 

 
 

5. Según el boletín mensual de febrero de 2025 de Red Eléctrica de España 
(REE) ¿qué porcentaje de la potencia instalada de generación peninsular 
representa la energía nuclear? 
 

A) 5,8%. 
 
B) 12%.  
 
C) 19,9%. 
 
D) 37%. 

 
 

6. Según el artículo 18 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, se consideran regiones en transición a 
aquellas que su PIB per cápita: 
 

A) esté entre el 75 % y el 100 % del PIB medio per cápita de la UE-27. 
 

B) sea inferior al 75 % del PIB medio per cápita de la UE-27. 
 

C) esté entre el 40 % y el 100 % del PIB medio per cápita de la UE-27. 
 

D) sea inferior al 40 % del PIB medio per cápita de la UE-27. 
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7. Las cinco prioridades de inversión de los Fondos Europeos en el periodo 
2021-2027 son: 
 

A) Una Europa más inteligente, sostenible, integradora, resiliente y 
cercana a los ciudadanos. 
 
B) Una Europa más inteligente, ecológica y libre de carbono, 
conectada, social y cercana a los ciudadanos. 
 
C) Una Europa más inteligente, resiliente, conectada, social y cercana 
los ciudadanos. 
 
D) Una Europa más innovadora, competitiva, conectada, social y 
cercana a los ciudadanos. 

 
 

8. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, señale cuál de las siguientes entidades NO se integra en el 
sector público institucional estatal: 
 

A) La Administración General del Estado. 
 

B) Entidades públicas empresariales. 
 

C) Las fundaciones del sector público. 
 

D) Las sociedades mercantiles estatales. 
 

9. Según la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, cuál de las siguientes 
afirmaciones es correcta: 
 

A) Se considera que una invención industrial es nueva cuando no ha 
sido fabricada. 
 

B) Se considera que una invención es susceptible de aplicación 
industrial cuando su objeto puede ser fabricado o utilizado en 
cualquier clase de industria, excluida la agrícola. 
 

C) Si la invención ha sido realizada por varias personas de forma 
independiente, el derecho a obtener la patente pertenecerá en 
común a todas ellas. 
 

D) No se consideran invenciones patentables los programas de 
ordenador. 
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10. De conformidad con el artículo 9 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, existen las siguientes modalidades de autoconsumo: 
 

A) Con excedentes, sin excedentes y aislados. 
 
B) Con generación renovable y con dispositivos de aseguramiento del 
suministro eléctrico. 
 
C) Con excedentes y sin excedentes. 
 
D) Colectivos, que tienen excedentes y compensación, e individuales, 
que no tienen excedentes ni compensación. 

 
 

11. Según el Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y 
fomento de la actividad industrial de Aragón, ¿cada cuánto tiempo debe la 
Administración aprobar un nuevo plan de inspección industrial de Aragón? 

 
A) Mínimo cada dos años. 
 
B) Máximo cada dos años. 
 
C) Máximo cada cuatro años. 
 
D) No es necesario dado que la actividad de inspección es permanente. 

 
 

12. Según los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, 
relativos al cuarto trimestre de 2023, la distribución porcentual de los 
ocupados por sector económico en Aragón es la siguiente: 
 

A) Agricultura 5,7%, Industria 30,5%, Construcción 5,3%, Servicios 
58,5%.  
 

B) Agricultura 11,4%, Industria 21,5%, Construcción 6,3%, Servicios 
60,8%.  
 

C) Agricultura 5,7%, Industria 20,5%, Construcción 5,3%, Servicios 
68,5%.  
 

D) Agricultura 3,2%, Industria 15,7%, Construcción 5,6%, Servicios 
75,5%.  

 
 
 
 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
ri
a
 A

ra
n
tz

a
zu

 M
ill

o
 I
b
a
ñ
e
z,

 J
.S

e
v.

C
o
n
tr

o
l.P

re
su

p
.Y

 E
fe

ct
.P

e
rs

.D
o
ce

n
t,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 C
O

N
T

R
O

L
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IO

 Y
 D

E
 E

F
E

C
T

IV
O

S
 D

E
L

 P
E

R
S

O
N

A
L

 D
O

C
E

N
T

E
 e

l 2
0

/0
5

/2
0

2
5

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
F

H
2
5
B

J4
7
I3

1
O

0
X

F
IL

.



 
 

5 

 

13. En el balance financiero de una empresa: 
 

A) El activo recoge los bienes y derechos de los que dispone, el pasivo 
las obligaciones y fondos propios y su diferencia son las pérdidas de la 
empresa. 
 
B) El pasivo recoge los bienes de los que dispone, el activo las 
obligaciones y su diferencia son las pérdidas de la empresa. 
 
C) El pasivo recoge los bienes de los que dispone, el activo las 
obligaciones y ambos han de ser iguales. 
 
D) El activo recoge los bienes de los que dispone, el pasivo las 
obligaciones y ambos han de ser iguales. 

 
 

14. ¿Qué representa la “misión” de una empresa dentro de la dirección 
estratégica? 
 

A) Los valores éticos personales de los empleados. 
 

B) La descripción del producto estrella. 
 

C) La declaración de lo que la empresa aspira a ser en el futuro. 
 

D) La razón de ser de la empresa y su propósito fundamental. 
 

 
 

15. ¿Qué documento demuestra que una organización cumple con los requisitos 
de la norma ISO 14001? 
 

A) Una autoevaluación interna del desempeño ambiental. 
 

B) Una auditoría ambiental realizada por el departamento de calidad. 
 

C) Un certificado emitido por una entidad externa acreditada tras un 
proceso de auditoría.  
 

D) Un certificado de auditoría interna de la gestión de la calidad de una 
organización. 
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16. La resolución del órgano competente de la Administración local que tiene por 
objeto comprobar que las obras de las instalaciones o actividades sometidas a 
autorización ambiental integrada o licencia ambiental de actividades 
clasificadas se han ejecutado con arreglo a lo dispuesto en dichos títulos se 
denomina: 

 
A) Licencia urbanística. 

 
B) Licencia de obras. 

 
C) Licencia de inicio de actividad. 

 
D) Licencia de apertura. 
 

 
17. En la tramitación de una Autorización Ambiental Integrada de una instalación 

que precisa autorización de vertido al dominio público hidráulico ¿quién debe 
emitir el informe sobre la admisibilidad del vertido? 

 
A) El Instituto Aragonés del Agua. 

 
B) El organismo de cuenca competente. 

 
C) La Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal. 

 
D) El ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique o pretenda 

ubicar la instalación. 
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18. De acuerdo con el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la infraestructura para la calidad y la seguridad 
industrial, para que una empresa pueda iniciar su actividad en el ámbito de la 
infraestructura acreditable para la calidad, debe: 

 
A) Disponer de un certificado de acreditación técnica emitido por una 
entidad de acreditación y una habilitación administrativa, realizada por 
la Comunidad Autónoma correspondiente. 
 
B) Realizar una declaración responsable y tener a disposición de la 
entidad nacional de acreditación los procedimientos técnicos que 
justifiquen su competencia en la realización de las actividades 
voluntarias de la infraestructura acreditable para la calidad. 
 
C) Disponer de una habilitación administrativa realizada por la 
Comunidad Autónoma correspondiente y realizar una comunicación 
para su inclusión en el Registro Integrado Industrial. 
 
D) Ser acreditada por una entidad de acreditación de forma que sus 
actuaciones sean reconocidas a nivel comunitario e internacional y 
realizar una comunicación para su inclusión en el Registro Integrado 
Industrial. 

 
 

19. Según el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, las 
operaciones de mantenimiento preventivo de una caldera mural, de potencia 
útil nominal de 35 kW, y situada en un edificio de uso residencial, se deben 
realizar  

 
A) Cada año. 
 
B) Cada seis meses. 
 
C) Cada dos años. 
 
D) En función de las indicaciones del fabricante del equipo. 
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20. Según Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Equipos a Presión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, aquella presión a la que se somete el equipo a presión para 
comprobar su resistencia, se denomina: 

 
A) Presión máxima de servicio Pms. 

 
B) Presión de precinto Pp. 

 
C) Presión de prueba Pt. 

 
D) Presión máxima admisible PS. 

 
21. Indique cuál de los siguientes documentos NO es preciso para la puesta en 

servicio de las instalaciones con equipos a presión nuevos que correspondan 
a las categorías I a IV a que se refieren el artículo 13 y el anexo II del Real 
Decreto 709/2015, de 24 de julio, o asimilados a dichas categorías según el 
artículo 3.2 del Reglamento de Equipos a Presión: 
 

A) Certificado de dirección técnica emitido por persona técnica titulada 
competente, en caso de instalaciones que requieran proyecto de 
instalación. 
 

B) Certificado de inspección periódica de nivel C. 
 

C) Certificado de instalación suscrito tanto por empresa instaladora de 
equipos a presión habilitada como por su responsable técnico. 
 

D) Declaraciones de conformidad de los equipos a presión o conjuntos. 
 

22. Para la puesta en servicio de una hidrolinera, una estación de repostaje de 
vehículos movidos por el gas hidrógeno, en la que no se realiza la fase de 
generación de gas, se utilizan: 
 

A) Las prescripciones aplicables de la ITC MI-IP 04 "Instalaciones para 
suministro a vehículos”. 
 
B) Las prescripciones aplicables de la ITC MI-IP 04 "Instalaciones para 
suministro a vehículos” y el contenido de la norma UNE-ISO 19880-1 
Hidrógeno gaseoso. Estaciones de servicio. 
 
C) Las prescripciones generales del Reglamento de Instalaciones 
Petrolíferas y el contenido de la norma UNE-ISO 19880-1 Hidrógeno 
gaseoso. Estaciones de servicio es orientativo, ya que en el 
Reglamento no existe una ITC que establezca prescripciones 
específicas. 
 
D)  Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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23. ¿Qué disposición reglamentaria establece la metodología para el cálculo de la 
retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica? 
 

A) El Real Decreto 1955/2000. 
 

B) El Real Decreto 1099/1998. 
 

C) El Real Decreto 1048/2013. 
 

D) El Real Decreto 1110/2007. 
 

24. Según establece la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, 
y disposiciones que la desarrollan, indique qué tipo de instalación NO requiere 
de autorización administrativa, pudiendo por tanto realizarse libremente, sin 
más requisitos que los relativos al cumplimiento de las disposiciones técnicas 
y de seguridad y medioambientales: 
 

A) Las plantas de regasificación y licuefacción de gas natural y de 
fabricación de gases combustibles manufacturados o sintéticos o de 
mezcla de gases combustibles por aire. 
 

B) Las instalaciones de almacenamiento, transporte y distribución de 
gas natural. 
 

C) Las líneas directas.  
 

D) El almacenamiento y distribución de combustibles gaseosos 
manufacturados, y sintéticos y mezclas de gases y aire para 
suministro por canalización. 

 
25. Atendiendo a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, se 

entiende por canalización aislada: 
 

A) Gasoducto complementario del sistema gasista, destinado al 
suministro exclusivo de un consumidor mediante una conexión 
directa con la red de transporte. 
 

B) La conexión de una planta de producción de gases renovables con 
el sistema gasista destinada a la inyección de gas en él. 
 

C) Canalizaciones e instalaciones auxiliares no conectadas al sistema 
gasista. 
 

D) Canalizaciones desde una planta de producción de gases 
renovables con un único consumidor final con una presión máxima 
de diseño de 16 bar. 
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26. En base a la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, los trabajos de exploración 

e investigación en una explotación minera habrán de ser proyectados y 
dirigidos por: 
 

A) Cualquier profesional con experiencia. 
 
B) Ingenieros de Minas, Licenciados en Ciencias Geológicas, 
Ingenieros Técnicos de Minas, Peritos de Minas o Facultativos de 
Minas. 
 
C) Ingenieros de Minas, Ingenieros Industriales, Ingenieros Técnicos de 
Minas o Ingenieros Técnicos Industriales. 
 
D) Personas que pertenezcan a la profesión regulada correspondiente 
para proyectar y dirigir trabajos técnicos en entornos industriales. 
 

 
27. Según la Federación Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE), 

las zonas con mayor concentración de industria química se encuentran en: 
 

A) Barcelona, Castellón, Valencia. 
 

B) Barcelona, Tarragona, Huelva. 
 

C) Asturias, Barcelona, Tarragona. 
 

D) Barcelona, Valencia, Soria. 
 
 

28. Dentro del Capítulo VIII de “Disciplina industrial” del Decreto Legislativo 
3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Regulación y Fomento de la Actividad Industrial 
de Aragón, se regula: 

 
A) El Registro industrial. 

 
B) Medidas provisionales y restablecimiento de la legalidad. 

 
C) Calidad Industrial. 

 
D) Todas las anteriores son correctas. 
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29. Según el Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Regulación y 
Fomento de la Actividad Industrial de Aragón, el plazo de prescripción de las 
infracciones previstas en esta Ley será de: 
 

A) tres años para las muy graves, dos para las graves y uno para las 
leves, a contar desde su total consumación. 
 

B) cinco años para las muy graves, tres para las graves y dos para las 
leves, a contar desde su total consumación. 
 

C) cinco años para las muy graves, dos para las graves y uno para las 
leves, a contar desde su total consumación. 
 

D) cinco años para las muy graves, tres para las graves y uno para las 
leves, a contar desde su total consumación. 

 

30. ¿Qué es Small Business Act?: 
 

A) Un programa nacional de apoyo a las PYMES. 
 

B) Una Comunicación de la Comisión Europea. 
 

C) Un Reglamento europeo. 
 

D) Una Directiva europea 
 
 

31. ¿Qué norma está enfocada a la consecución de la calidad en una 
organización mediante la implementación de un método o Sistema de Gestión 
de la calidad (SGC)? 

 
A) UNE 19001. 

 
B) UNE 14001. 

 
C) ISO 9001. 

 
D) ISO 14001. 
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32. ¿Qué Real Decreto regula el establecimiento de los requisitos de diseño 
ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía?: 

 
A) El Real Decreto 187/2018, de 18 de febrero. 

 
B) El Real Decreto 187/2015, de 18 de febrero. 

 
C) El Real Decreto 187/2013, de 18 de febrero. 

 
D) El Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero. 

 

 

33. El Real Decreto 1390/2011, de 14 de octubre, por el que se regula la 
indicación del consumo de energía y otros recursos por parte de los productos 
relacionados con la energía, mediante el etiquetado y una información 
normalizada, se aplicará a: 
 

A) Los productos de segunda mano.  
 

B) Medios de transporte para personas o mercancías.  
 

C) La placa de datos de potencia o su equivalente colocada sobre 
dichos productos por motivos de seguridad. 
 

D) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 

 

34. Según la ITC-RAT 21 Instaladores y empresas instaladoras para instalaciones 
de Alta Tensión del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se 
aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, los instaladores y empresas instaladoras de alta tensión se 
clasifican en las siguientes categorías:  
 
 

A) AT1: para instalaciones eléctricas de alta tensión cuya tensión 
nominal no exceda de 1 kV y AT2: para instalaciones eléctricas de 
alta tensión sin límite de tensión. 
 

B) AT1: para instalaciones eléctricas de alta tensión cuya tensión 
nominal no exceda de 30 kV; y AT2: para instalaciones eléctricas de 
alta tensión sin límite de tensión. 
 

C) AT1: para instalaciones eléctricas de alta tensión cuya tensión 
nominal no exceda de 66 kV; y AT2: para instalaciones eléctricas de 
alta tensión sin límite de tensión. 
 

D) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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35. Según el Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales, ¿a quién le deben solicitar los titulares de los establecimientos 
industriales las inspecciones periódicas de sus instalaciones? 
 

A) A la empresa mantenedora que tenga contratada. 
 

B) Al órgano competente en materia de industria de la correspondiente 
comunidad autónoma. 
 

C) A un organismo de control habilitado para dichas tareas conforme al 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 
Industrial.  
 

D) Indistintamente a la empresa mantenedora, al órgano competente 
en materia de industria de la comunidad autónoma o a un 
organismo de control. 

 
36. Según el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, las BIE deberán 
montarse sobre un soporte rígido, de forma que la boquilla y la válvula de 
apertura manual y el sistema de apertura del armario, si existen, estén 
situadas: 
 

A) como máximo, a 1,50 m. sobre el nivel del suelo. 
 

B) como máximo, a 1,20 m. sobre el nivel del suelo. 
 

C) entre 1,20 m. y 1,80 m. sobre el nivel del suelo. 
 

D) entre 0,80 m. y 1,60 m. sobre el nivel del suelo. 
 

 

37. Según la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado, cuáles de estos principios NO se establecen como principios 
generales necesarios para garantizar la unidad de mercado: 
 

A) El principio de cooperación y confianza mutua. 
 

B) El principio de exigencia de legitimación. 
 

C) El principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones. 
 

D) El principio de transparencia. 
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38. En el marco de la vigilancia de mercado, cuál de estos agentes NO se 
encuentra dentro de la definición de operador económico: 
 

A) El importador. 
 

B) El comprador. 
 

C) El representante autorizado del fabricante. 
 

D) El prestador de servicios logísticos. 
 
 

39. ¿Cuál de los siguientes acrónimos es un indicador específico de la coyuntura 
económica del sector industrial? 
 

A) IPI. 
 

B) IASS. 
 

C) ICM. 
 

D) PIB. 
 

 

40. Según la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se 
consideran gasoductos de transporte primario de gas natural de alta presión 
aquellos cuya presión máxima de diseño sea igual o superior a: 
 

A) 5 bares. 
 

B) 20 bares. 
 

C) 60 bares. 
 

D) 40 bares. 
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41. El impuesto sobre sociedades es: 
 

A) un tributo de carácter indirecto y naturaleza personal que grava la renta 
de las sociedades. 
 

B) un tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava la renta 
de las sociedades anónimas y excluye las sociedades limitadas. 
 

C) un tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava la renta 
de las sociedades. 
 

D) un tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava la renta 
de las sociedades limitadas y excluye las sociedades anónimas. 

 
42. De acuerdo con lo establecido en Real Decreto 1072/2015, de 27 de 

noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial, los organismos de control deben remitir a su 
autoridad de origen una memoria detallada relacionando las actuaciones 
realizadas en todas la Comunidades Autónomas en las que desarrolle las 
actividades para las que se halla habilitado. ¿con qué periodicidad deben 
remitir la memoria? 
 

A) Mensualmente. 
 

B) Anualmente. 
 

C) Con la periodicidad que indique la autoridad de origen. 
 

D) No tienen que remitirla pero debe estar a disposición de la autoridad de 
origen 

 

43. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, ¿qué requisitos 
debe cumplir un organismo de control?: 
 

A) Estar habilitado por una Comunidad Autónoma e inscrito en la división 
C del Registro Integrado Industrial. 
 

B) Estar autorizado por una Comunidad Autónoma e inscrito en la división 
C del Registro Integrado Industrial. 
 

C) Solamente es necesario disponer de una acreditación de ENAC y estar 
inscrito en la división C del Registro Integrado Industrial. 
 

D) Estar habilitado por una Comunidad Autónoma e inscrito en la división 
B del Registro Integrado Industrial. 
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44. Según el apartado 4.1. de la ITC-ICG 07 del Reglamento Técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobado por el Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio, la inspección periódica de las instalaciones 
receptoras alimentadas por redes de distribución se realizará cada: 
 

A) 2 años. 
 

B) 4 años. 
 

C) 5 años. 
 

D) 1 año. 
 

45. El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en su artículo 2, se define “trabajador 
expuesto” como: 
 

A) Cualquier trabajador que utilice un equipo de trabajo peligroso. 
 

B) Cualquier trabajador que prescinda de la utilización de equipos de 
protección individual en una zona peligrosa. 
 

C) Cualquier trabajador que se encuentre total o parcialmente en una 
zona peligrosa. 
 

D) Cualquier trabajador que realice un trabajo peligroso. 
 
 

46. Según el Reglamento UE 651/2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en las ayudas a la 
inversión en favor de las PYME, el empleo creado directamente por un 
proyecto de inversión deberá crearse en: 
 

A) los tres años siguientes a la finalización de la inversión. 
 

B) los cinco años siguientes al inicio de la inversión. 
 

C) los siete años siguientes a la finalización de la inversión. 
 

D) los diez años siguientes al inicio de la inversión. 
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47. Las cartas de servicios en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se aprobarán por: 
 

A) Resolución del Director General del que dependa el órgano, centro 
o unidad prestador del servicio. 
 

B) Orden del Secretario General Técnico del Departamento del que 
dependa el órgano, centro o unidad prestador del servicio. 
 

C) Acuerdo de Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero titular 
del departamento competente. 
 

D) Orden del Consejero del que dependa el órgano, centro o unidad 
prestador del servicio. 

 
 

48. El Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo e Innovación en vigor es el 
conocido como: 
 

A) II PAIDi. 
 

B) III PAIDi 2021-2027. 
 

C) III PAIDi-RIS3 ARAGON. 
 

D) S4 Aragón 2021-2027. 
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49. Entre las siguientes competencias y funciones indica las que NO 
corresponden a la Dirección General de Turismo y Hostelería: 
 

A) La planificación y ordenación territorial de los recursos turísticos de 
la Comunidad Autónoma, coordinando las actuaciones que en esta 
materia lleven a cabo las entidades locales. 
 

B) La asistencia jurídica en materia de ordenación del territorio y en los 
procedimientos de elaboración de normativa iniciados en dicha 
materia. 
 

C) Las tareas de apoyo a las funciones de la Comisión de Senderos 
Turísticos de Aragón, órgano colegiado de la Comunidad Autónoma 
adscrito al departamento competente en materia de turismo. 
 

D) La tramitación de declaraciones responsables, registral, inspectora y 
disciplinaria sobre las empresas y establecimientos turísticos de su 
competencia y sobre las profesiones turísticas, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a los Servicios Provinciales por la 
normativa turística y la coordinación de tales potestades cuando 
sean ejercidas por las Entidades Locales. 

 
50. Según el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Concursal se encuentra en estado de 
insolvencia inminente el deudor que:  
 

A) hubiera adquirido el crédito por actos ínter vivos y a título singular, 
después de su vencimiento. 
 

B) prevea que dentro de los tres meses siguientes no podrá cumplir 
regular y puntualmente sus obligaciones. 
 

C) no puede cumplir regularmente sus obligaciones exigibles. 
 

D) no tenga aprobadas las cuentas de los tres últimos ejercicios. 
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51. Según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular quedan sometidas al régimen de autorización por la 
autoridad competente de la comunidad autónoma donde están ubicadas las 
siguientes instalaciones, así como su ampliación, modificación sustancial o 
traslado:  
 

A) las instalaciones de tratamiento en el ámbito de la recogida con 
carácter profesional, que tendrán la consideración de operación de 
almacenamiento. 
 

B) las instalaciones fijas donde vayan a realizarse operaciones de 
tratamiento de residuos. 
 

C) entidades o empresas ubicadas en Aragón que produzcan menos 
de 10 t/año de residuos peligrosos. 
 

D) entidades o empresas ubicadas en Aragón que generen más de 
1.000 t/año de residuos no peligrosos. 

 
52. En lo que se refiere a la contaminación por ruidos y vibraciones, según la Ley 

7/2010, es competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 

A) La declaración y regulación de zonas saturadas. 
 

B) Con carácter general, la inspección y el control de las actividades 
susceptibles de causar contaminación acústica. 
 

C) La suspensión provisional, por motivos razonados, de los objetivos 
de calidad acústica aplicables en un área acústica. 
 

D) La declaración de los paisajes sonoros protegidos. 
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53. De conformidad con el Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que se 
establecen las condiciones mínimas que deben reunir las instalaciones de 
lavado interior o desgasificación y despresurización, así como las de 
reparación o modificación, de cisternas de mercancías peligrosas, ¿cuándo 
NO es obligatorio el lavado interior de las cisternas de mercancías peligrosas? 
 

A) Previamente a cualquier cambio de producto compatible con el 
anteriormente transportado. 
 

B) Previamente a una reparación de la cisterna que afecte a la 
envolvente de ésta. 
 

C) Previamente a una modificación de la cisterna que afecte a la 
envolvente de ésta. 
 

D) Previamente a una inspección intermedia según la reglamentación 
vigente. 

 
54.  A efectos de la Instrucción técnica complementaria MIE APQ-3 

“Almacenamiento de cloro” aprobada por el Real Decreto 656/2017, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10, 
para cantidades de cloro a almacenar inferiores a 1.250 kg se utilizarán:  
 

A) recipientes móviles (botellas y botellones). 
 

B) recipientes fijos, móviles o semi-móviles. 
 

C) botellones y recipientes fijos. 
 
D) recipientes fijos. 
 

55. De acuerdo con el Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, por el que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 “Ascensores”, que 
regula la puesta en servicio, modificación, mantenimiento e inspección de los 
ascensores, así como el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existente, ¿qué ascensor se inspeccionará cada 4 años? 
 

A) El instalado en una discoteca con aforo inferior a 50 personas. 
 

B) El instalado en un edificio con 20 viviendas, con servicio a 5 plantas. 
 

C) El instalado en una guardería con menos de 25 alumnos. 
 

D) El instalado en un hotel de tres estrellas. 
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56. Según el Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los 
transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril (PROCIMER), 
siempre que la emergencia NO sea declarada de interés nacional el Director 
del Plan es: 
 

A) el Consejero competente en materia de Protección Civil del 
Gobierno de Aragón. 
 

B) el Centro de Coordinación Operativa (CECOP). 
 

C) el Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI). 
 

D) el Responsable de la Administración General del Estado designado 
por el Ministerio del Interior. 

 
57. Las instalaciones de distribución al por menor de hidrocarburos líquidos: 

 
A) Están sometidas al régimen de autorización administrativa previa y 

de construcción. 
 

B) Son competencia exclusiva del Estado pues están consideradas 
instalaciones afectas por las Reservas Estratégicas. 
 

C) Deberán presentar el certificado de dirección de obra, entre otra 
documentación, para obtener la autorización de explotación. 
 

D) Se inscriben en un registro autonómico previa acreditación del 
cumplimiento de los requisitos reglamentarios. 
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58. De conformidad con el Real Decreto 167/2008, de 8 de febrero, por el que se 
delimita la zona de promoción económica de Aragón, los incentivos regionales 
que podrán concederse en la zona de promoción económica de Aragón no 
podrán sobrepasar los siguientes porcentajes máximos sobre la inversión 
aprobada: 
 

A) El 20 por ciento para grandes empresas, del 30 por ciento para 
medianas empresas y del 40 por ciento para pequeñas empresas en 
la provincia de Teruel y en la zona delimitada de la de Huesca. 
 

B) En la provincia de Huesca el 20 por ciento y el 30 por ciento en la de 
Teruel. 
 

C) El 20 por ciento para grandes empresas, del 30 por ciento para 
medianas empresas y del 40 por ciento para pequeñas empresas en 
todo Aragón excepto Zaragoza capital y su área metropolitana. 
 

D) En la provincia de Teruel, del 20 por ciento para grandes empresas, 
del 30 por ciento para medianas empresas y del 40 por ciento para 
pequeñas empresas. 

 

59. La estrategia de Servicios Digitales de Aragón para 2022-2025 centrará sus 
esfuerzos en: 
 

A) Actualizar la microinformática y comprar equipos de trabajo para el 
personal del Gobierno de Aragón. 
 

B) Crear servicios de uso cotidiano, aunque ya sean ofrecidos de 
manera generalizada por terceros, lo que incluye servicios de 
almacenamiento en la nube, mensajería o videoconferencia entre 
otros. 
 

C) Realizar las auditorías y controles necesarios para asegurar que los 
servicios públicos funcionan con calidad, seguridad y respeto por la 
protección de datos personales. 
 

D) Dar soporte directo a la ciudadanía sobre las dudas que puedan 
tener en relación al estado de tramitación de sus asuntos y a la 
propia forma de cumplimentar sus trámites. 
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60. En lo que respecta al medio ambiente en la Unión Europea y al Pacto Verde 
Europeo: 
 

A) La UE aspira a ser climáticamente neutra en 2050 y la Comisión 
Europea ha propuesto una Ley Europea del Clima que convierta 
este compromiso político en una obligación legal. 
 

B) El Pacto Verde Europeo garantiza que dejen de producirse 
emisiones de gases de efecto invernadero en 2030. 
 

C) El Reino de España ha sido sancionado por incumplir los objetivos 
del Pacto Verde Europeo durante tres años consecutivos. 
 

D) La Comisión Europea ha propuesto al Parlamento Europeo la 
promulgación de una Ley que obligue a reducir las emisiones de 
CO2 en 10 años. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 
 

61. A efectos del Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que se regulan los 
procedimientos de homologación de vehículos de motor y sus remolques, 
máquinas autopropulsadas o remolcadas, vehículos agrícolas, así como de 
sistemas, partes y piezas de dichos vehículos, se entenderá por 
Homologación de tipo multifásica el procedimiento: 
 

A) mediante el cual un Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo (EEE) certifica que un tipo de vehículo, sistema, 
componente o unidad técnica independiente cumple las 
correspondientes disposiciones administrativas y requisitos técnicos 
pertinentes. 
 

B) de homologación de tipo establecido por la legislación nacional de 
un Estado miembro del EEE; quedando la validez de dicha 
homologación limitada al territorio de ese Estado miembro. 
 

C) por el cual se certifica que un vehículo en particular, ya sea singular 
o no, cumple las disposiciones administrativas y requisitos técnicos 
del Real Decreto 750/2010. 
 

D) mediante el cual se certifica que, dependiendo del grado de 
acabado, un tipo de vehículo incompleto o completado cumple las 
correspondientes disposiciones administrativas y requisitos técnicos 
del Real Decreto 750/2010. 

 
 

62. Según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, a qué modo de carga 
de vehículo eléctrico corresponde la definición “conexión indirecta del vehículo 
eléctrico a la red de alimentación de corriente alterna usando un Sistema de 
alimentación específico de vehículo eléctrico (SAVE) que incorpora un 
cargador externo en que la función de control piloto se extiende al equipo 
conectado permanentemente a la instalación de alimentación fija”, es un: 
 

A) Modo de carga 1. 
 

B) Modo de carga 2. 
 

C) Modo de carga 3. 
 

D) Modo de carga 4. 
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63. En la Comunidad Autónoma de Aragón, requieren autorización administrativa, 
las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables de tecnología no eólica, cogeneración y residuos, de 
potencia instalada 

 
A) superior a 10 kW. 

 
B) superior a 100 kW . 

 
C) superior a 250 kW . 

 
D) superior a 500 kW . 

 
 

64. ¿Qué es una norma armonizada? 
 
 

A) Especificación técnica, de carácter no obligatorio, adoptada por un 
organismo de normalización, a saber, el Comité Europeo de 
Normalización (CEN), el Comité Europeo de Normalización 
Electrotécnica (CENELEC) o el Instituto Europeo de Normas de 
Telecomunicación (ETSI), en el marco de un mandato de la Comisión 
otorgado. 
 

B) Especificación técnica, de carácter obligatorio al estar recogida en 
alguno de los reglamentos que establecen los requisitos esenciales en 
materia de seguridad de producto, adoptada por un organismo de 
normalización, a saber, el Comité Europeo de Normalización (CEN), el 
Comité Europeo de Normalización Electrotécnica (CENELEC) o el 
Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación (ETSI), en el marco 
de un mandato de la Comisión. 
 

C) Especificación técnica, de carácter no obligatorio, adoptada por el 
organismo de normalización de ámbito nacional correspondiente y 
negociada con el Comité Europeo de Normalización (CEN), el Comité 
Europeo de Normalización Electrotécnica (CENELEC) o el Instituto 
Europeo de Normas de Telecomunicación (ETSI). 
 

D) Especificación técnica, de carácter no obligatorio, adoptada por un 
organismo de normalización, a saber, el Comité Europeo de 
Normalización (CEN), el Comité Europeo de Normalización 
Electrotécnica (CENELEC), el Instituto Europeo de Normas de 
Telecomunicación (ETSI) o la Organización Internacional de 
Normalización (ISO), en el marco de un mandato de la Comisión. 
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65. En virtud del artículo 194 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE): 
 

A) La política energética de la Unión debe garantizar el funcionamiento 
de un mercado interior de la energía plenamente integrado, por lo 
que debe ser una competencia exclusiva del Consejo de la Unión 
Europea, fijando los objetivos a alcanzar. 
 

B) Algunos ámbitos de la política energética pasan a ser una 
competencia compartida, lo que supone que cada Estado miembro 
mantiene su derecho a determinar las condiciones de explotación de 
sus recursos energéticos, sus posibilidades de elegir entre distintas 
fuentes de energía y la estructura general de su abastecimiento 
energético. 
 

C) El Parlamento europeo fijará las cuotas de las distintas energías 
renovables, siendo los Estados miembros soberanos para 
determinar los incentivos para alcanzarlas. 
 

D) El Parlamento europeo aprobará en 2030 una Ley del Sector 
Energético con los objetivos que los Estados miembros deberán 
cumplir. 
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